
 

 

Aplicativos ARCA: SICORE 
9.0. Release 21. Nueva 
versión. Eliminación 
Factura «M» y mayor 
retenciones en A con 
leyenda 
Por 
 Redacción Central 
 - 
 

 

ARCA publica la nueva versión para la información e ingreso de las 
retenciones y/o percepciones que efectúen los Agentes de retención y/o 

percepción a colación de la eliminación del comprobante clase «M» 
unificándola en clase “A” con leyenda “OPERACIÓN SUJETA A 

RETENCIÓN” o “A” con leyenda “PAGO EN CBU INFORMADA” del 
«Régimen de facturación y registración de comprobantes» a partir del 
01/12/2025 pasado (Res Gral 2333/2007 y modif. y 5762/2025). 

📣 Novedades: Actualización de regímenes de acuerdo a la RG 

5762/2025. 

📃 Régimen: Emisión de comprobantes 

📍 Sujetos: Responsables inscriptos en IVA 

❌ Comprobantes clase “M”: eliminación  
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FACTURAS CLASE «A» 

 1️⃣ Leyenda: «Operación sujeta a retención» 

🚨 Efectos. Adquirente retiene: IVA 100% alícuota aplicable (499) (ant 

50%) + Ganancias 6% (Cod 99) (ant 3%) 

2️⃣ Leyenda: «Pago en CBU informada» 

🚨 Efectos: pago vía transferencia CBU declarada (sin retenciones en 

IVA/Ganancias) 

📅 Vigencia: 01/12/2025 

📥Descargar aplicativo y actualizador de 

Tabla: https://www.afip.gob.ar/aplicativos/oProgramasImpositivos/sistCon
trolRetenciones.asp 

 

  

https://www.afip.gob.ar/aplicativos/oProgramasImpositivos/sistControlRetenciones.asp
https://www.afip.gob.ar/aplicativos/oProgramasImpositivos/sistControlRetenciones.asp

